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Introducción

Las enfermedades reumáticas afectan a un elevado
porcentaje de la población. El reumatólogo es el
especialista específicamente formado para la aten-
ción de la afección médica del aparato locomotor.
La Sociedad de Reumatología de la Comunidad de
Madrid (SORCOM) es una asociación científica que
agrupa y representa a los más de 200 reumatólogos
que ejercen su actividad profesional en la Comuni-
dad de Madrid.
Según sus estatutos, una de sus actividades es “co-
laborar con los organismos públicos o privados,
competentes en la materia, para establecer los re-
querimientos mínimos en la asistencia del enfermo
reumático”.

Objetivo

El objetivo de este documento es proporcionar re-
comendaciones técnicas para conseguir condiciones
de trabajo adecuadas que permitan proporcionar
una asistencia especializada técnicamente correcta y
socialmente eficiente al paciente reumático.

Paradigma actual de la atención médica
correcta

El acto médico se basa en la anamnesis, la explora-
ción, el diagnóstico diferencial, la elección de las
técnicas complementarias adecuadas, la integración
de los datos, el diagnóstico, la elaboración del tra-
tamiento, la comunicación efectiva del tratamiento
al paciente y el seguimiento satisfactorio de éste.
Las alteraciones de esta metodología conducen a
un acto médico inadecuado, con consecuencias in-
deseables como son:

1. Elaboración de diagnósticos diferenciales inco-
rrectos.
2. Elección errónea de las pruebas complementa-
rias.
3. Excesiva petición de pruebas complementarias.
4. Prácticas de medicina defensiva.
5. Diagnósticos finales inadecuados.
6. Aumento innecesario de los costes diagnósticos
y farmacéuticos.
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7. Pérdida de confianza e insatisfacción por parte
del paciente.
8. Recirculación de pacientes en los sistemas pro-
veedores de salud.
9. Aumento innecesario de las consultas de revi-
sión.

Evaluación de la actividad asistencial 
de una unidad de reumatología

Actualmente, las unidades de reumatología son
evaluadas por las gerencias mediante unos sistemas
de gestión analítica perfeccionables, con capacidad
limitada para adaptarse a la realidad cambiante de
las especialidades y de evaluar adecuadamente la
asistencia médica eficiente.
Simplemente evaluando las primeras consultas, las
sucesivas y el cociente entre ambos valores no es
posible evaluar ni la calidad ni la cantidad asisten-
cial. Se llega a la paradoja de que, por ejemplo en
el territorio Insalud, a partir de un determinado co-
ciente de sucesiva/primera, las sucesivas siguientes
no se cuantifican como trabajo en los contratos
programa en vigor.
Este sistema conduce a penalizar la asistencia y
control de los casos más graves y complejos.

La  SORCOM recomienda  el desa rrollo de un sistema
de eva lua ción de a ctivida d a sistencia l a mbula toria
que contemple la  genera ción de unos códigos pa ra
procesos reuma tológicos, la  ela bora ción de unos pa -
trones óptimos de visita s a nua les por dia gnóstico y
por complica ciones, la  complejida d del proceso tra -
ta do, los procedimientos dia gnósticos y tera péuticos
utiliza dos, el uso de fá rma cos y el impa cto sobre va -
ria bles de desenla ce releva ntes desde el punto de
vista  médico y socia l, como disca pa cida d, inca pa ci-
da d la bora l, índices funciona les y ca lida d de vida
percibida .

Asimismo, el sistema de evaluación actual conduce
a la petición excesiva de pruebas complementarias,
ya que la mejor forma de no tener que realizar una
tercera visita sucesiva es que el paciente aporte en
la segunda todas las pruebas complementarias que
ayuden a diagnosticar de forma adecuada el caso.
Así, en vez de un sistema ágil e inteligente de peti-
ción de pruebas complementarias según sospechas
clínicas individualizadas para cada paciente, se fo-
menta la petición excesiva de pruebas complemen-
tarias. Esta forma de ejercer la medicina eleva el
gasto sanitario, demora el diagnóstico, potencia la
aparición de falsos positivos y, en definitiva, inten-
ta sustituir con tecnología utilizada de forma inade-
cuada, la confianza del paciente con su médico,
confianza que debe cimentarse en una atención
personalizada y resolutiva.
Los sistemas de cuantificación de actividad asisten-
cial no valoran la realización de artrocentesis, infil-
traciones, examen de microcristales, capilaroscopia,

sinoviortesis o biopsias, entre otros. Esto conduce a
la paradoja de que las técnicas que más valor aña-
dido aportan a nuestra especialidad y que más re-
solutivas son se penalizan al no ser cuantificadas.
Esta dinámica conduciría al absurdo de que la es-
pecialidad tuviera que abandonar sus técnicas más
útiles y convertir a sus profesionales en simples
dispensadores de fármacos.

La  SORCOM recomienda  la  urgente inclusión de la s
técnica s propia s de la  especia lida d en la s herra -
mienta s de cua ntifica ción de a ctivida d a sistencia l.

Requisitos técnicos de una consulta 
de reumatología

Como se ha expuesto anteriormente, la actividad
médica de calidad requiere unos tiempos mínimos.
No es aceptable la consolidación de estructuras
asistenciales que impiden trabajar en condiciones
adecuadas sobre una faceta tan sensible como es la
salud de la población.
Los tiempos mínimos recomendados por la SOR-
COM son:

Primera  visita

Contempla la realización de historia clínica, recogi-
da de antecedentes personales y familiares, alergias
medicamentosas, exploración física, elaboración de
diagnóstico diferencial, elección de las pruebas
complementarias, rellenar peticiones y redacción de
un tratamiento provisional e informe provisional.
El tiempo mínimo requerido es de 45 min.

Visita  sucesiva  de tra ta miento

Contempla la lectura de los datos recogidos en la
primera visita, evaluación de pruebas complemen-
tarias, integración intelectual de la información, ela-
boración de un diagnóstico definitivo, información
al paciente sobre el diagnóstico, elaboración del
programa terapéutico, presentación de dicho pro-
grama al paciente, contestación y aclaraciones a las
preguntas planteadas por el paciente, elaboración
de informe manuscrito y de recetas oficiales.
El tiempo mínimo requerido es de 20 min.

Visita  sucesiva  de revisión de enfermeda d crónica

Contempla anamnesis y exploración física, recogida
de datos sobre cumplimiento del tratamiento y
efectos adversos, evaluación de pruebas comple-
mentarias que el paciente aporte, integración inte-
lectual de las informaciones recogidas, elaboración
del plan de tratamiento, información al paciente,
aclaración de dudas y redacción de informe ma-
nuscrito.
El tiempo mínimo requerido es de 20 min.

Andreu JL, et al. Criterios de calidad para la asistencia reumatológica

1 5 6 Rev Esp Reuma tol 2002;29(4):155-7



Técnica s propia s de la  especia lida d

Infiltración intraarticular: 20 min.
Infiltración extraarticular: 20 min.
Artrocentesis diagnóstica: 20 min.
Examen de líquido sinovial: 10 min.
Sinoviolisis con radiofármacos u osmio: 30 min.
Biopsia de glándula salival menor: 30 min.
Biopsia sinovial con aguja: 45 min.
Biopsia muscular con aguja: 45 min.
Aspirado de grasa subcutánea abdominal: 15 min.
Capilaroscopia: 15 min.
Ecografía de un área anatómica: 30 min.
Punción guiada por radioscopia: 45 min.
Punción guiada por ecografía: 45 min.
Artrografía: 45 min.
Densitometría ósea: 20 min.
Electroneurograma: 30 min.
Artroscopia con aguja fina: 45 min.

Ta rea s a sistencia les burocrá tica s

– Redacción de informe de alta de
ingreso hospitalario: 30 min.

– Redacción de informe de policlínica: 15 min.
– Solicitud de medicación extranjera: 10 min.
– Solicitud de tratamiento compasivo: 20 min.

Estos requerimientos temporales son requerimien-
tos mínimos. En unidades de reumatología con res-
ponsabilidades docentes de pregrado y posgrado
deberán ser ampliados de acuerdo con las necesi-
dades docentes, ya que los tiempos utilizados en
realizar una técnica son menores que los que se
necesitan para realizarla y explicarla a la vez, así
como para realizarla por personal en formación su-
pervisado por un reumatólogo experto.

La  SORCOM recomienda  a justa rse a  estos tiempos
mínimos pa ra  la  confección de la s a genda s a sisten-
cia les de la s unida des de reuma tología .

Gestión de las listas de espera

Cuando se prolonga una lista de espera es un pro-
cedimiento habitual intentar su solución mediante
la utilización de contratos por acumulación de ta-
reas, consistentes en que un reumatólogo es con-
tratado para atender a un elevado número de pa-
cientes nuevos durante una serie de días. No es
infrecuente que estos pacientes deben esperar va-
rios meses para poder ser atendidos de nuevo, ya
con las pruebas complementarias realizadas y con-
seguir un diagnóstico y tratamiento adecuados.
Esta práctica no es aceptable desde un punto de
vista médico, ya que es en definitiva una medida
contable sin sentido clínico al no resolver el pro-
blema del paciente y simplemente eliminarlo de la
lista de espera de primeras consultas.

Esta solución produce insatisfacción en el paciente,
al que no se le ha resuelto el problema clínico; in-
satisfacción en el médico, que habitualmente no
puede realizar el seguimiento del paciente que ha
visto en primera consulta y generación de tensio-
nes entre el paciente y el sistema sanitario, al recla-
mar aquél prontitud en evaluar las pruebas com-
plementarias que se han solicitado.
Los problemas coyunturales requieren soluciones
coyunturales. Los problemas estructurales requie-
ren soluciones estructurales. Los responsables de
las organizaciones proveedoras de salud deberían
evitar la realización de contratos precarios cuando
el problema que se intenta solucionar es estructu-
ral. Desde un punto de vista científico no existen
epidemias reumatológicas a lo largo del año y la
acumulación de enfermos en listas de espera obe-
dece a problemas estructurales que deben resolver-
se con soluciones a largo plazo.

La  SORCOM recuerda  que la s lista s de espera  son
debida s a  deficiencia s de a sistencia  estructura les y
no coyuntura les. La  SORCOM desa conseja  utiliza r
contra tos tempora les pa ra  reducir la s lista s de espe-
ra  y recomienda  la  a decua ción de pla ntilla s a  los
requerimientos estructura les de a sistencia .

Recursos humanos

Según recomendaciones de la Organización Mun-
dial de la Salud, en países desarrollados es necesa-
ria la dotación mínima de un reumatólogo por cada
45.000 habitantes.
Para llevar a cabo la atención médica de la espe-
cialidad y la realización de técnicas específicas es
imprescindible contar con personal de enfermería
especialmente entrenado en la atención reumatoló-
gica.

La  SORCOM recomienda  la  a decua ción de los re-
cursos huma nos a  la s necesida des a ntes expuesta s.

Consideraciones finales

Los reumatólogos debemos atender correctamente
a nuestros pacientes y todo paciente tiene derecho
a una anamnesis y exploración adecuadas, la refle-
xiva elección de pruebas complementarias, la ob-
tención de un diagnóstico correcto, el diseño de un
programa terapéutico adecuado y la eficaz comuni-
cación de éstos.
España es un país desarrollado, que forma parte de
la Comunidad Europea, dotado de una asistencia
sanitaria que aspira a la excelencia y que asume
procesos de enorme requerimiento técnico y finan-
ciero. Los reumatólogos debemos velar por la exce-
lencia técnica y tratar a nuestros pacientes con la
máxima deferencia y calidad.
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